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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 0 1 FEB. 2023
VISTO: la solicitud de acceso a la información formulada por el señor Martín 

Fabián Merlino Negri, al amparo de la Ley N° 18.381, de 17 de octubre de 

2008;

RESULTANDO: I) que el interesado requiere: "... acceder a la tabla de aforos 

vehicular que determina el costos de las patentes para el 2023. tabla de precios 

contratada por la empresa Autodata, presentada por la fiduciaria SUCIVE 

(Rafisa)"\

II) que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto informó que no posee los 

datos pedidos, sin perjuicio de lo cual ha iniciado gestiones tendientes a 

recabarlos;

CONSIDERANDO: que, por tanto, procede prorrogar el plazo por otros veinte 

días hábiles de acuerdo con lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 15 

de la Ley N° 18.381, a los efectos de resolver la solicitud presentada;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en la Ley N° 18.381, 

de 17 de octubre de 2008 y la Resolución de la Presidencia de la República N° 

365/020, de 26 de marzo de 2020 en la redacción dada por la Resolución de la 

Presidencia de la República N° 956/020, de 21 de diciembre de 2020;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :

1° . -  Prorrógase por veinte días hábiles el plazo dispuesto por el inciso primero 

del Artículo 15 de la Ley N° 18.381, de 17 de octubre de 2008, para resolver la 

solicitud de información formulada por el señor Martín Fabián Merlino Negri.

2° . -  Notifíquese, comuniqúese, etc.

Dr. Rodrigo Ferrés Rubio
Prosecretario

Presidencia de la República


